
B. O. ~el E.-Núm. 244 10 o('tubre 1968 14405 

Origen de la línea. Apoyo número 188 de la linea Paláu 
Sacosta playa de Aro. 

Final de la misma: En la E. T. número 2. «Urbanización 
Las Teulasl> <100 KV A.). Del apoyo número 10 saldrá una deri
vación que finalizará en la E. T. Las Teulas 000 KV AJ. 

Término mUnicipal: Santa Cristina de Aro. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Tipo de linea: Aérea, trifásica. 
Longitud en kilómetros: 1,030 para la línea principal y 0,068 

para la derivación. ' 
Conductor: AlumlrJo-acero de 19.55 milímetros cuadrados de 

sección. 
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio. 
Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los Decre

tos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/ 1967. de 22 de julio, y Reglamento de Li
neas Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modi
ficado por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, y en uso 
de las facultades que le confiere la Orden ministerial de 1 de 
febrero de 1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la lmea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado 
pOr Decreto 2619/1966. 

Contra esta Resolución cabe mterponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en plazo no superior 
a quince días, a partir de la fecha de esta publicación. 

Gerona, 2 de agosto de 1968.-EI Ingeniero Jefe de Indus
tria, Fernando Díaz Vega.-8.879-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la De
legación Provincial de Málaga por la que se auto
ri.za la instalación de una linea aérea y estación 
transformadora que se citan y se declara en con· 
creta la utilidad pública de las mismas. 

Visto el expediente incoado en esta Sección de Industria de 
la Delegación Provincial de Málaga a instancia de «Eléctrica 
del Litoral, S. A.», con domicilio en Sevilla, calle Monsalves, jo 
y 12, solicitando autorización para instalar una línea aérea y 
'estación transformadora, y la declaración en concreto de la 
utilidad pública de las mismas, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966. 
sobre autoriZación de instalaciones eléctricas. y en el capitu
lo nI del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, 

Esta Sección de Industria, en virtud de las atribuciones que 
le confiere la vigente legislación, ha resuelto: 

Autorizar a «Eléctrica del Litoral, S. A.l>, la instalación de 
una estación transformadora, tipo interior, de lOO KV A., rela
ción 5.000 ± 5 %/230-133 V., Y linea aérea de 258 m., de 5 KV. 

La finalidad de esta instalación es suministrar energía a 
edificaciones existentes y en construcción en las prOXimidades 
de Villanueva del Trabuco, de la provincia de Málaga. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octU'bre de 1966. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitulo IV 
del Decreto 2617 ¡¡966. 

Málaga, 19 de septiembre de 1968.-El Ingeniero Jefe acciden
tal, Raúl DIez BerZosa.-3.276-D. 

MINISTERiO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 2 de octubre de 1968 por la que se 
aprueba el acta de estimación de las riberas pro
bables d.el río Esla, en el término municipal de 
Villamandos, de la provincia de León. 

Ilmo. Sr.: Examinado el e~pediente tramitado por la Jefa
tura del Servicio Hidrológico-Forestal d~ León, relacionado con 
la estimación de las riberas probables del río Esla, en el tér
mino municipal de Villamandos, de la provincia de León; 

Resultando que cumpliendo lo dispuesto en el artículo se
gundo de la Ley de 18 de octubre de 1941, se ha llevado a 
efecto dicho trabajo preVia la publicación en el <<Boletín 00-
ciabl de la p.rovincia para el debido conocimiento de los inte
resados y se ha realizado según se describe el acta y puntualiza 
el registro topográfiCO, plano y documentos anejos; 

Resultando que quedan delimitadas las riberas del rio Esla 
en el referido t€rmino municipal, con la localización, límites 
y superficies que se especifican; 

Resultando que pUblicado en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia el preceptivo edicto señalando la extensión delimitada 
de riberas como resultado de la estimación, y dando vista du
rante un afio y un día al expediente no se presentaron recla
maciones. 

Resultando que la linea Ileñalada como resultado d~ la es
timación marca el límite de las riberas en las máxiIrihs aveni
das ordinarias con los vértices que constan en el ac.lia. plano 
y registro topográfico y características que se definen; 

Resultando que la 8.- Inspección emite Informe favorable 
de cómo se han llevado a cabo las operaCiones para dejar de
terminadas las lineas y superfiCies de las riberas probables; 

Considerando que se ha dado cumplimiento a cuanto en la 
antedicha Ley se preceptúa para que pUeda ser aprobada el 
acta que determina las riberas probables. habiéndose tramitado 
en forma reglamentaria; 

Considerando que los montes y terreno~ que pasan a perte
necer al Patrimonio Forestal del Estado han de ser incluítlos 
en el Catálogo de Montes de Utilldad Pública, 

Este Ministerio. de . conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección General. ha dispuesto: 

PrlmerO.-Aprobar el acta de estimación de las riberas del 
río Esla, en el término municipal de VilIamandos. de la pro
vincia de León. 

Segundo.-Declarar de utilidad pública las riberas estimadas 
e incluirlas en el catálogo de dicho carácter. con la descripción 
~iguiente: 

Provincia : León. 
Partido judicial : Valencia de Don Juan. 
Término municipal: Villamandos. 
Pertenencia: Patrimonio Forestal del Estado. 
Superficie de ribera estimada : 14.32 hectáreas. 
LocaliZación : La ribera estimada se localiZa en el álveo del 

r10, a su paso por el referido t€rmino municipal y su anejo 
V illarrabines. . 

Límites: Norte: Terrenos comunales de VilIamandos y Villa
rrabines. Este: Término municipal de Villaornate y terrenos co
munales de Villa mandos. Sur: Nivel de las aguas bajas y tér
mino municipal de VilIaquejida. Oeste: Terrenos comunales de 
Villarrabines y Villa mandos y nivel de las aguas bajas. 

Lo que comunico ~ V 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años 
Madrid, 2 de octubre de 1968. 

DIAZ-AMBRONA 

Ilmo. Sr. Director genel'al de Montes, Caza y Pesca Fluvial. 

ORDEN de 2 de octubre de 1968 por la que se 
aprueba el acta de estimación de las riberas proba
bles del rio Esla, en el término municipal de Va
lencia de Don Juan, de la provincia de León. 

. Ilmo. Sr.: Examinado el expediente tramitado por la Jefatura 
del Servicio Hidrológico-Forestal de León. relacionado con la 
estimación de las riberas prObables del rl0 Esla, en el t€rmlno 
municipal de Valencia de Don Juan, de aquella provincia; 

Resultando que cumpliendo lo dispuesto en el artículo se
gundo de la Ley de 18 de octubre de 1941 se ha llevado a 
efecto dicho trabajo. previa la publicación en el «.Boletln Oficial» 
de la provincia para el debido conocimiento de los interesados 
y se ha realizado según describe el acta y puntualiza el re
gistro topográfiCO. plano y documentos anejos; 

Resultando que quedan delimitadas las riberas del r10 Esla 
en el referido t€rmino municipal. cOn la localiZación, limites 
y superficies que se especifican; 

Resultando que publicado en el «Boletin Oficial» de la pro
vincia el preceptivo edicto, señalando la extensión delimitada 
de .riberas como resultado de la estimación, y dando vista du
rante un año y un dla al expediente. no se presentaron recla
maciones ; 

Resultando que la linea señalada como resultado de la es
timación marca el limite de las riberas en las máximas aveni
das ordinarias con los vértices que constan en el acta, plano 
y registro topográfiCO y características que se definen; 

Resultando que la Jefatura de la 8." Inspección emite infor
me favorable de cómo se han llevado a cabo las operaciones 
para dejar determinadas las linea!' y superficies de las riberas 
probables; 

Considerando que se ha dado cumplimiento a cuanto en la 
antedicha Ley se preceptúa para que pueda ser aprobada el 
acta que determina las riberas probables. habiéndose tramitado 
en forma I\'eglamentaria; 

Considerando que los montes y terrenos que pasan a ~r
tenecer al Patrimonio Forestal del Estado han de ser inclUIdos 
en el Catálogo de Montes de Utilidad públlca. 

Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección General .. ha dispuesto: 

Primero.-.Aproba·r el acta de estimación de las riberas del 
r10 ESla, en el t€rmino municipal de Valencia de Don Juan, 
de la prOVincia de León. 


